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INTRODIJCCION 

1. El presente informe, en que se describen las actividades de la FUerZa de las 
Naciones Unidas de Observacíbn de la Separación (FNUOS) en el periodo comprendido 
entre el 14 de Twiembre de 1985 y el 14 de mayo de 1986, obedece al propásito -Ie 
proporcionar al Consejo de Sequridad una reseña de las actividades realizadas por 
la Fuerza en c:mplímiento del mandato que el Consejo de Seguridad le confiri6 en su 
rssolucibn 353 ‘1974) de 31 de mayo de 1974 y  prorrogó en resoluciones ulteriores, 
la más reciente de las cuales es la resolución 576 (1985), de 21 de noviembre 
de 1985. 

. 

. 

1. WhWOSICION Y DESPLIEGUE DE LA FUERZA 

A. composicí¿n y  mando 

2. Al 14 de mayo de 1986 la composición de la FUUOS era la siguiente: 

Austria 532 
Canadá 226 
Finlandia 402 
Polor.ia 157 

1 317 

Observadores militares de las Naciones Unidas 
(destacados por el ONWT) 8 

325 1 

3. Adcmis, prestan asistencia a la FNUOS cuando las círcunatancias lo requieren 
observadores de:. Organismo de las #aciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua 
en Palestina (O!JUVT) asignados a la Comíaf6n Mixta de A~miatícío íaraeli-Siria. 

4. El Genera: de División Guatav HYgglun4 rsigue estando al mando de la Fuerza, 

0. DOaplíWIe 

4. Los efectivos de la FMUDS oíguen desplegados dentro de la ama de separación y 
cerca be ella, con bases 44 operacibn y  unídador 44 apoyo logfotfco cerda de 498 
zonai el cüarts? general de la ?tWO0 esth l itu8do en Damaeco. En 01 m8pe adjunta 
se índica el desplíeque 44 18 FEOS rn el mee de mayo de 1986. 

L ---- -- , “. kt~ae4n:s, el batal13T, óüatrfr~c ücüpí 19 poófciurlu8 y sí4ti pliuatoe 
avanzados y realiza 28 patrulles dfariaa 8 intervalos írregularaa por ruta6 fijaba5 
de antemano en la zona de separación situada al norte de la carretera de Damasco a 
Quneitra, íncl-iila 803 carretera. ~1 batallbn finlandba ocupa 16 posiciones s 
siete puestos 3,*anzados v realiza 26 patrullas diarias a intervalos trrequlares en 
la zona de aepnración situada al sur de la carretera de Damasco a ?uneitra. En la 
zona de sapatsr:4n, o en sus alrededores inmediatos, los ~bservadorcs militares 
del DNUVT ocupa-. ll puestos de observación bajo el control operacional de la FNU%. 

/... 
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7. 91 batallón austriaco tiene su campamento base cerca de Uadi Fausr, a 8 km al 
este de la zona de separación. El campamento hese del batall& finlandés estA 
situado cerca de la aldea de Ziuani, al oeste de la zona de separación. El batallón 
austriaco sigue compartiendo su campamento base con la unidad logística polaca, 
mientras el batallbn Finlandés comparte el campamento de Ziuani con la compatlía 
logística canadiense. La unidad de transmisiones canadiense tiene destacamentos en 
el campamento de Ziuani y el campamento de Fauar, así como en Damasco y QUneitra. 
En Damasco, Tiberíades y el campamento de ziuani hay destacamentos de la policía 
militar. 

r -. Qotac ión 

8. El contlnqente austríaco realizb rotaciones parciales el 27 de noviemhre y 
el 6 de diciembre de l985 y el 4 y 13 de marzo de 1986. El contingente finlandés 
realizó una rotacíbn parcial el 12 de diciembre de 1985. La unidad logística 
wlaca realizó ‘rotaciones en los días 1’ Y ll de diciembre de 1985. ea unidad 
logistica canadiense realiza semanalmente rotaciones en pequenos qrupos. 

D. Msciplina 

9. Todos los miembros de la Fuerza han demostrado un alto grado de disciplina, 
comprensión y abnegación, lo que honra a los soldados y a sus jefes, así como a los 
países que aportan contingentes R la Fuerza. 

C. Bajas 

10. En el período comprendido en el presente informe, un miembro de la Fuerza 
perdió la vida como consecuencia de un accidente. 

íf. LOGISTICA 

ll. La8 unitlades logioticae aanadiense y polaca aontfn6an ruminírtranda apoyo 
lagfetíco de eequnda y tercera lfrrea. La MU08 sigue utílíaando el aeropuert- 
internaoional ae Damaeco para l-ír rotaciones, Las puerto6 de Latakía y Tattour cron 
utilizados para el transporte marftim& tn Dafnasoo funcíona una organizacih de 
control del tranoporte aéreo y el transporte maritimo eet6 en manos ae *entes 
tccalee, p.1 CMWT, previa nolícítud especial, oumfnístra apoyo aho dentro Crc la 
zona de operacíonee, 

rrr. 4cTrVrDAmS DE w PUFXZA 

A. Funciones y directrícee 

12. Las funciones y directrfccs de la FNUOS, así como sus tarea4, siguw sisndo 

las que se indican en el informe del Secretario General de fecha 27 de novismhre 
de 1974 (Documentos Oficiales del Consejo de Sequrldad, vigésimo noveno a?b, 
suolemento de octubre, noviembre y diciembre de 1974, documento S/l.1563, párrs. 8 
a 10). 
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13. La FNUOS, con la cooperación de las partes, ha seguido desempeñando las tareas 

que le han sido encomendadas. Ello se ha visto Eacilitado por el estrecho contacto 
que el Comandante de la Fuerza y su Estado Mayor han mantenido con los oficiales de 
enlace de Israel y de la Rephblica Arabe Siria. 

R. Libertad de circulación 

14. El Protocolo del Acuerdo de Separaci6n dispone que todos los contingentes 
tenaran la libertad de circulación necesaria para el desempeño de su cometido: sin 
embargo, subsiste el problema de las restricciones a esa libertad. El Secretar io 

General continuará haciendo todo lo posible por remediar tal situación. 

C. Mantenimiento de la cesación del fuego 

15. La FNUOS sigue supervisando la observancia de la cesación del fuego entre 

Israel y la República Arabe Siria. La cesación del fuego se ha mantenido durante 
el período que se examina. A este respecto, ninguna de las partes ha presentado 
denuncias relacionadas con la zona de operaciones de la FNUOS. 

D. Supervisión del Acuerdo de Separación en relación 
con las zonas de separación y limitación 

16. La FNUOS, en cumplimiento de su mandato, sigue supervisando la zona de 
separación para velar por que no haya fuerzas militares dentro de ella. La 
supervisión se lleva a cabo mediante posiciones fijas y puestos de observación, 
quarnecidos durante las 24 horas del día, así como mediante patrullas a pie 0 en 
vehículos motorizados, que siguen itinerarios predeterminados a intervalos 
irregulares tanto de día como de noche. Además, se establecen puestos avanzados 
provisionales y de vez en cuando se realizan patrullas para llevar a cabo tareas 
concretas. Con arreglo a un Grograma iniciado por las autoridades sirias (véase el 
documento $/17177, párr. 17), los civiles han comenzado a retornar a la zona de 
separación y la FNUOS ha realizado los ajustes necesarios en sus operaciones a fin ’ 
de poder desempeKar en forma eficaz las funciones de supervisión que le fueron 
asignadas por el Acuerdo de Separación. 

17. La FNUOS, de conformidad con el Acuerdo de Separación, continúa realizando 

inspecciones quincenales de los armamentos y las fuerzas en la tona de limitación. 
Las inspecciones se realizan con la ayuda de oficiales de enlace de las partes, que 
acompañan a los grupos de inspección. La FNUOS también presta asistencia e 
interpone sus buenos oficios a solicitud de las partes. Rn el desempeKo de estas 
funciones, la FNUOS ha seguido recibiendo la cooperación de ambas partes, si bien 
xIa y otra siguen imponiendo restricciones a Los desplazamientos de los qrupos de 

. la Fuerza y a La inspección en determinadas zonas. La FNUOS ha seguido tratando de 
oLle se ponga término a esas restricciones, a fin de garantizar su libertad de 
acceso a todos Ios lugares situados en ambos lados de la zona. 

11. La seguridad de las pastores sirios que apacientan sus rebaños cerca de la 
línea A (véase el mapa) y al oeste de ella sigue siendo motivo de preocupación oara 
la FNUOS. La intensificación de las patrullas por senderos recientemente despejados 
de minas y, de vez en cuando, el establecimiento de patrullas permanentes en esas 
zonas han contribuido a evitar incidentes. En la parte meridional de la zona de 

:’ . . . 
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separación, la cerca de prnteccián de las tierras de pastoreo aique resultando 
eficaa para evitar incidentes y se ast&n construyendo en la sona de separación 
nuevos senderos de patrullaje a lo largo de la linea A. 

F J. Minas 

19. Las minas siquen constituyendo una amenaza pera los miembros de la Fuerza y 
para la poblacijn, cada ve2 mayor, de la sona de separación. La Fuerza, en 
consulta con las partes, sique tratando de lograr que la zona de operaciones c~cde 
likre de minas. En el periodo que se examina, cuatro equinos polacos de harr ido de 
minas despejaron 18.795 m2 de senderos de patrullaje y otros caminos y 5.900 32 
en las posiciones y zonas de construccibn. Los equipos encontraron y  AestruyerDn 
seis minas antitanques, 33 minas antipersanal, 22 granadas de artillería, una bmba 
en haz, dos minas de bengala , cuatro proyectiles de mortero, tres granadas de mano 
y cuatro proyectiles antitanque. 

F. ktividades humanitarias 

20. En el perído que se examina, la FNUOS ha prestado asistencia al Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) proporcionándole facilidades para la entrega 
de encomiendas v correo y para el paso de personas y efectos personales por la zona 
de separación. 

IV, ASPECTOS FINANCIEROS 

21. . La Asamhlea General, en su resoluci¿n 40/59 A de 2 de diciembre de 1985, entre 
otras cosas autorizó al Secretario General a contraer obligaciones respecto de la 
FNUOS por un máximo de 3.047.000 d¿lares en cifras brutas (2.989.083 dólares en 
cifras netas) nor mes, durante el período comprendido entre el 1’ de junio y  el 
36 de noviembre de 1986, ambas fechas fnclurive , si el Consejo de Ssquridad decidía 
mantener en funcionamiento la ?uerza mh al16 del perfodo de seím meses autorizado 
en la resolución J76 (1985), de 21 de noviembre de 1985. En consecuencia, si el 
Consejo de beguridad prorrogara el mandato de la FNUOS mbe all& del 31 de mayo 
de 1986, los gastos que enttafiarfa pata las Naciones Unidas el mantenimiento de la 
FNtKM haeta el 30 be noviembre de 1986 no excsdsrfan de los credftas autorizadas 
por la Asamblea General en su resoluci6n 40/59 A, en el supuesto de que se 
mantuvieran los efectivos y las funciorwo l atualee tle la Fuerza. 8i el Conmejo de 
h+gutibad decidiera prorrogar el mandato de la Iruerxa ~14s allb del 30 de noviembre 
As 1986, la Aarmblea General, 9n su cuadrag/rtmo primsr psrfodo de oesiones, 
tetiria que aprobar los cr&lítos correspondientes para cualouíer perfoda posterior 
a esa fecha. 

V, APLICAClON DE LA RESOLUCICN 338 (1973) DEL CONSEJO Dt SEGURIDAD 

22. El Conse! de Seguridad, al tiempo de decidir en su reoolucibn 574 (19851 nue 
se prorrogara 01 mandato de la FNUOS por un nuevo período de sei% meses, exhort6 a 
todas las partes ibteresadas a que aplicaran de inmediato su resolucián 339 (197?) 
y oídib al Secr+tsrio General que presentasa al final del período un informe .sohre 
la’ evolucibn d+ la situación y sobre las medidas adoptadas para aplicar la 
resolucibn. 
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23. En el informe del Secretar io General sobre la situacion en el Oriente Medio 
(A/40/779-S/175Rl), presentado en cump’ 1, tente de la resolución 39/146 A de ta 
Asamblea General, de 14 de diciembre de L984, se hace referencia a la búaqueda de 
un arreqlo pacifico en el Oriente Medio :, en particular, a las qestionee realizadas 
en diversos planos para llevar a la prictica la reaolucibn 338 (1973) del Consejo 
de Sequridad. El Secretario General ha sequido manteniendose en contacto a este 
respecto con las partes y  los qobiernos interesados. 

VT, OBSERVACIONES 

24. La Fuerza de las Naciones Unidas de Observacián de la Separación, creada en 
mayo de 1974 para supervisar la cesacirín del fuego instituida con arreglo -7 las 
disposiciones del Consejo de Seguridad y el Acuerdo de Separacibn entre las Euertas 
israelíes y sirias de 31 de mayo de 1974, ha sequido desempenando ef icazmenta sus 
funciones con la cooperacibn de las partes. En el periodo que se examlna, la 
sítuacián en el’ sector Israel-Siria se ha mantenido tranquila y no se han 
registrado incidente5 graves. 

25. A pesar de la tranquilidad que impera actualmente en el sector Israel-Siria, 
la situación en el Oriente Medio en su conjunto no ha dejado de ser potencialmente 
peligrosa y  ea orobable que siga siéndolo hasta que se llegue a un completo acuerdo 
que abarque todos los aspectos del prohlema del Oriente Medio. Conservo la 
esperanza de que todas las partes interesadas procuren resueltamente abordar 
el problema en todos sus aspecto5 a fin de llegar a un acuerdo que permita 
establecer una paz justa y  duradera , como pidió el Consejo de Seguridad en su 
resolución 33A (1973). 

26. En las circunstancias imperantes, considero indíspensable que continúe la 
presencia de la FNUOS en la zona. Por lo tanto, recomiendo que el Consejo de 
Seguridad prorrogue el mandato de la Fuerza por un nuevo periodo de seis meses 

hasta el 30 de noviembre de 1986. El Gobierno de la República Arabe Siria ha dado 
su consentimiento a la prbrroqa propuesta. El Gobierno de Israel ha manifestado 
también su confarmidad. 

27. Al concluir el preeente informe , deseo expresar mí agradecimiento a loo 
qobíernos que uportan tropas par* la QNVOS y a los que proporcionan loe observadorea 
militares del ONWf aaiqnados a la Fuerza. Aprovecho la oportunidad para rendir 
homenaje al General de Diviei6n duatav HYqqlund, Comandante de la Fuerza, así como 
a los oficiales y soldados de la Fuerza , a bu personal oívil y a loa observadores 
militares atl ONUVT aeíqnador a la lWUGS. Todo@ ellos han cumplfdo con ejemplar 
eficiencia y stnt íUo del araer lar importantes tareas que les ha confiado el 
Consejo ac sttpriaaa. C!c*.o cabrá el Consejo, el General i?Iqglund Utjard su carao 
el 31 de mayo da 1986 p’.a asumir el cle Comandante de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el ’ rbano. Las Uacionee Unidas tícnen con Ql una profunda deuda 
tJr 3racit14 ir 101 0. rrrebrA4nrrifir sery?~f=g ------ -----..-.,"e ."I qüé há prtótado en fã cSOS. 

. 
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